
Cuando se desea cambiar de método anticonceptivo, se
util iza la premisa de que no exista “brecha”,  es decir,  que en
caso de que el  nuevo método requiera algunos días hasta
empezar a ser efectivo, debe garantizarse que la persona
usuaria superponga métodos.

Los MACs deberán superponerse tanto t iempo como el  nuevo
método demore en alcanzar efecto anticonceptivo.  

En los casos en que no se real ice “puente” (es decir ,  aquel las
situaciones en las que no pudo asegurarse la superposición de
métodos) ,  se deberá indicar un método de respaldo,  como por
ejemplo preservativo,  teniendo en cuenta la demora en el
comienzo del  efecto anticonceptivo.

En la siguiente tabla se resumen las demoras en el  inic io del
efecto anticonceptivo y el  margen de seguridad anticonceptiva de
cada método.
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Por ejemplo: persona usuaria que utiliza DIU, decide cambiar a pastillas de
desogestrel. Se le indica iniciar las pastillas 7 días antes del retiro del dispositivo.



Les dejamos otro regalo:  haciendo cl ick sobre el  mismo,
accederán a una tabla con las consideraciones específ icas de
cada método para real izar el  cambio correcto.

Para más información, recuerden visitar la guía de anticoncepción.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ksXTQUoKcMktUez62BrMJjK7n3RZV3lsymdCB8T8XnU/edit#gid=0
https://mfworkplace.tk/micelio/sabias-que/anticoncepcion-no-aco-combinados/

